
  
 

 

 
 

 
 
 
 
Señor: 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN GIL 
E.S.D. 

 

REF: EJECUTIVO 
RAD: 2019-00422 
DTE: ANDREI ALEXIS RUIZ TORRES 
DDO: NELSON JAVIER BOHÓRQUEZ GARCÍA 
 

NELSON JAVIER BOHÓRQUEZ GARCÍA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

91.075.800 de San Gil, en mi condición de demandado en el proceso de la referencia, al señor Juez 

atentamente manifiesto que estando dentro del término legal me permito interponer y sustentar recurso de 

reposición frente al auto de fecha veinticinco (25) de octubre de 2021 y notificado a través de los estados 

electrónicos  el día 26 de los mismos mes y año. 

Frente al auto a reponer me permito indicar que presento mis reparos de la siguiente manera: 

Se habla de impulso procesal para determinar cuándo ha de pasarse de un acto procesal a otro.  

Es aquella actividad necesaria para el desarrollo normal del proceso, haciéndolo avanzar a fin de que pueda 

cumplir su propia finalidad dentro del orden jurídico. El impulso procesal tanto puede corresponder a 

las partes que peticionan ante el juez, como al juez que, por su propia iniciativa, adopte medidas 

encaminadas a evitar la paralización del proceso.  

 

La Corte torna el criterio acerca de que las «cargas procesales» provienen de disposiciones legales que las 

consagran y tienen por finalidad procurar la colaboración de las partes del proceso para promover o realizar 

determinadas actuaciones o actividades que redundarán en su propio beneficio y que en caso de no 

satisfacerlas, les acarreará consecuencias adversas a sus propósitos o intereses. 

 

Sobre el citado instituto jurídico, la Corte Constitucional, en la sentencia C-1512 de 8 de noviembre de 2000, 

en lo pertinente expuso: 

 

Dentro de los distintos trámites judiciales, es factible que la ley asigne a las partes, al juez y aún a 

terceros intervinientes imperativos jurídicos de conducta dentro del proceso, consistentes en 

deberes, obligaciones y cargas procesales. Sobre el particular la Corte Suprema de Justicia, en una 

de sus providencias1, señaló lo siguiente: 

                                                           
1 Sala de Casación Civil, M.P. Dr. Horacio Montoya Gil, auto del 17 de septiembre de 1985, que resolvió una reposición, 
Gaceta Judicial Tomo CLXXX – No. 2419, Bogotá, Colombia, año de 1985, pág. 427. 

http://www.enciclopedia-juridica.com/d/procesal/procesal.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/acto-procesal/acto-procesal.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/desarrollo/desarrollo.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/finalidad/finalidad.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/orden-jur%C3%ADdico/orden-jur%C3%ADdico.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/procesal/procesal.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/partes/partes.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/paralizaci%C3%B3n-del-proceso/paralizaci%C3%B3n-del-proceso.htm


  
 

 

 

‘(...) De los que la doctrina procesal ha dado en denominar imperativos jurídicos, en el desarrollo de 

la relación jurídico-procesal se distinguen los deberes, las obligaciones y las cargas procesales que 

imponen tanto al Juez como a las partes y aun a los terceros que eventualmente intervengan, la 

observancia de ciertas conductas o comportamientos de hondas repercusiones en el proceso. De 

esos imperativos, los primeros se hallan instituidos por los ordenamientos rituales en interés de la 

comunidad, las obligaciones en pro del acreedor y las últimas en razón del propio interés. 

 

Son deberes procesales aquellos imperativos establecidos por la ley en orden a la adecuada 

realización del proceso y que miran, unas veces al Juez (Art. 37 C. de P. C.), otras a las partes y aun 

a los terceros (Art. 71 ib.), y su incumplimiento se sanciona en forma diferente según quien sea la 

persona llamada a su observancia y la clase de deber omitido (arts. 39, 72 y 73 ibídem y Decreto 

250 de 1970 y 196 de 1971). Se caracterizan porque emanan, precisamente, de las normas 

procesales, que son de derecho público, y, por lo tanto, de imperativo cumplimiento en términos del 

artículo 6° del Código. 

 

Las obligaciones procesales son, en cambio, aquellas prestaciones de contenido patrimonial 

impuestas a las partes con ocasión del proceso, como las surgidas de la condena en costas que, 

según lo explica Couture, obedecen al concepto de responsabilidad procesal derivada del abuso del 

derecho de acción o del derecho de defensa. ‘El daño que se cause con ese abuso, dice, genera 

una obligación de reparación, que se hace efectiva mediante la condenación en costas’. 

(‘Fundamentos del Derecho Procesal Civil’, número 130). 

 

Finalmente, las cargas procesales son aquellas situaciones instituidas por la ley que comportan o 

demandan una conducta de realización facultativa, normalmente establecida en interés del propio 

sujeto y cuya omisión trae aparejadas para él consecuencias desfavorables, como la preclusión de 

una oportunidad o un derecho procesal e inclusive hasta la pérdida del derecho sustancial debatido 

en el proceso. 

 

Como se ve, las cargas procesales se caracterizan porque el sujeto a quien se las impone la ley 

conserva la facultad de cumplirlas o no, sin que el Juez o persona alguna pueda compelerlo 

coercitivamente a ello, todo lo contrario de lo que sucede con las obligaciones; de no, tal omisión le 

puede acarrear consecuencias desfavorables. Así, por ejemplo probar los supuestos de hecho  para 

no recibir una sentencia adversa’ (subraya la Sala). 

 

(…) 

 

Como características de la carga procesal se encuentra que supone un proceder potestativo del 

sujeto a quien para su propio interés le ha sido impuesta, impidiendo constreñirlo para que se allane 



  
 

 

a cumplirla, lo cual difiere de la figura de la obligación procesal, prestación de contenido patrimonial 

exigible a las partes coercitivamente y cuyo incumplimiento genera de ordinario contraprestaciones 

a título de sanción.  v.gr. la condena en costas. 

 

Ahora bien, en el caso de una carga procesal,  la omisión de su realización puede traer 

consecuencias desfavorables para éste, las cuales pueden ir desde la preclusión de una oportunidad 

o un derecho procesal hasta la pérdida del derecho material, dado que el sometimiento a las normas 

procedimentales o adjetivas, como formas propias del respectivo juicio, no es optativo para quienes 

acuden al mismo con el objeto de resolver sus conflictos jurídicos, en tanto que de esa subordinación 

depende la validez de los actos que de ellas resulten y la efectividad de los derechos sustanciales. 

 

No se puede perder de vista, entonces, que la observancia de las formas propias de cada juicio, 

supone también el desarrollo de los principios de economía, oportunidad, lealtad, imparcialidad y 

celeridad procesales, en aras de la igualdad de las personas, éste último gracias al sometimiento de 

las causas idénticas a procedimientos uniformes. Obviar tales formas en las actuaciones judiciales 

o administrativas preestablecidas, impide alegar el desconocimiento del derecho sustancial 

reclamado, ya que se estaría sustentando la frustración del interés perseguido en la propia culpa o 

negligencia. 

 

Es preciso manifestar y hago énfasis en ello, que desconozco la demanda, así como el contenido del auto 

que resolvió librar el correspondiente mandamiento, por cuanto no se ha surtido el trámite de la 

correspondiente notificación, habiendo transcurrido, a la fecha del auto objeto de recurso, más de 23 meses 

sin que se surta actuación procesal alguna por parte del demandante.  

Ahora bien, cabe aclarar que la sustitución y/o el otorgamiento de poder, no es una etapa procesal, ni da 

impulso al proceso a fin de que pueda cumplir su propia finalidad dentro del orden jurídico  y no interrumpe 

por ende el conteo de términos para el desistimiento tácito, esto atendiendo los lineamientos dados por la 

Corte Suprema de Justicia y Corte Constitucional. 

 

Atentamente, 

 

NELSON JAVIER BOHÓRQUEZ GARCÍA  
C. C. No. 91.075.800 de San Gil  
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